
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00424 00 

Tipo de Proceso: Especial – Solicitud de Aprehensión de Vehículo 

 

Como quiera que la parte demandante solicita dar por terminado el presente asunto 

en virtud del pago realizado por el deudor, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente asunto de SOLICITUD DE APREHESION DE 

VEHICULO promovido por BANCOLOMBIA S.A. 

 

2. Por Secretaría, OFICIAR a la Policía Nacional Sección Automotores 

comunicando la cancelación de la orden de aprehensión y entrega que fuera 

comunicada en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 de julio de 

2021. 

 

3. LIBRAR comunicación a SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., 

informándoles que deberán hacer entrega a la sociedad BANCOLOMBIA 

S.A. del vehículo de placas KLY 911. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

Se le pone de presente al señor CARLOS GUSTAVO TORRES PARDO, que si lo 

que pretende es la entrega del rodante que se acaba de mencionar, dicha solicitud 

deberá elevarla ante la entidad BANCOLOMBIA S.A. como quiera que en este 

asunto no se está ejecutando obligación dineraria alguna, sino que se está haciendo 

efectivo el pago directo por garantía mobiliaria que otorgó ante la referida sociedad; 

de tal suerte que solo al acreedor garantizado le corresponde decidir frente a la 

entrega en su favor del automotor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


